
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120210041000 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Vanessa Alexandra 
Valencia Angulo, 
Deliexpress, Julio  Ripoll 
De La Hoz

01/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Inadmite 
Demanda 

08573408900120210040800 Procesos 
Ejecutivos

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Carlos Alberto Sanchez 
Alvarez

01/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08573408900120210040800 Procesos 
Ejecutivos

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Carlos Alberto Sanchez 
Alvarez

01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago, 
Reconoce Personería, 
Ordena Notificación 

08573408900120210040700 Procesos 
Ejecutivos

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa 
Y Otro

Harold  Polo Muñoz 01/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Cautelares 

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL DE JESUS FLOREZ REYES

Secretaría

Código de Verificación

5e43b343-d47e-4486-80e4-10184164afca

Número de Registros: 6
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120210040700 Procesos 
Ejecutivos

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa 
Y Otro

Harold  Polo Muñoz 01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago, 
Reconoce Personería, 
Ordena Notificación 

08573408900120180006900 Procesos 
Ejecutivos

Henry  De Leon Castro Alberto  Hernandez 
Santiago

01/07/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Subsanar 

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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